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Un manifiesto de la Nacional del 
Magisterio 

L a Comisión permanente ha dirigiido la remnidicaoión económica y moral de la 
el que a continuación puiblicamos : clase y poner de relieive ante el exterior su 

uYa haljiiéis visto, compañercis de toda cripacitación profeskt iaí y social a tono 
Eápaiik. el escrito que hemos idirigido al con los tiempos que vivimos. 
iGo<bierno con motivo de la pobre mejora. plUes bfen: A todos los Maestros que sin 
que éste ha llevado para nuestra clase en t^ÍS \a magnitud de estos dos propósitos, 
o Br.esuipue.stO de 1933. |.0¡s decimos; Si sois asociados, actuad en 

Hemos querido significar en él cómo |,-uestros grujpos con ánimo y constancia; 
cierjtas soluciones. que acaso hace tres no j0 so;S- Venid a nuestra Asociación, 
años nos huibiesen contentado—según su ja seguridad de que la eHcontraréis 
cede, por ejemplo, con la supresión de la jatR-erta a todos dispuesta a la renovación 
categoría de 3.500 pesetasr—. np. pueden' ^ p v , ^ necesiitar. 
hoy satisfacernos, ni pueden satisfacer a l ; ComFa;ñeras y am¡g0S: No es ésta hora 

A D M I N I S T R A C I O N 

V «1 acuerdo que, traducido en realidades, a 
. . , tcidis honra y de todos se defiende. Somos. 

F in de esta,s excitaciones descentraliza^ ^ e ñole.s i ^ iv i^aa i s tas . se dice, y así 
das sea la presente encaminada a_ denmi r | .Qri ^ ronto elí dictadores; pero 
la discordia entre la función técnica y la d.emostrar que también valemos 
administrativa. Si se deifiende que defce Pfel ^ .d gobierno corporativo. La sociedad 
sidir y predominar aqudlla en la- acción mi - ^ soicailes_no hay du(da de que la 
nisteriaí. dioho queda que lo mismo ha de ¿ ^ ^ ^ en e ^ m x ú e r m de día 

en día más las acciones conporaltivas. tanto 
rectoras supremas como suibalternas, tanto 
administraitivas como técnicas. 

Conseijo, Sección, Nortmal. Inspección, 
sin serles extraños los menesteres escola-

octünrk en l a -^^fera pi^»vinái;ana. Quien 
mejor administra es el técnico, cuando d i -
.rge la misión estrictamente burocrática. 
'El burócra ta jamás es útil independiente, 
sino siemjpre subordinado. 

Importa articular un solo organismo pro, ^ ^ cu.atro entida,de?> 
vincial donde esto se cumpla, como ya ocu •. , J •> ° _ _ „ 

pukdo republicano, y hemos querido a d ^ ' ^ X n ^ e i Z T e s ^ n é o ^ Z o s ™ en el Ministerio, en el cual sería risi-1 'deben, per tanto centrarse, integrando de 
H ^ i / ^ t n v n L ^ r m i ^ t m ¿ M s r r * ^ ^ ^ m G S en casa esperando que otros mecanóexaifos. ñor ejemplo, re- bidamente una sola casa, complleta. compe-tmás decir esto y expresar nuestro desagra |ha,gan lo qUie v,enimC(S o p a d o s a hacer 

do en forma adecuada a lo que merecen (entr€ todi0s y só.lo entre todos podemos ha 
los hedlios y requieren las circunstancias.' Que ^ ^ recaip,aicite scjb:re la r.es 

«Creemos haberlo conseguido ; .pero tam- ' nsab.li<iaid que con sU iríhilbi,ción contrae 
•bién oreemos oue ese escrito quedara redu jría en ^ mom.entos.—Por la Comisión 

|permanente: E l presidente, Dionisio Prie 
to.—El tesorero. Antonio' Mampaso.— E l 
secretario. Santicgo Hernández . " , 

» l J f i l # l B i Í i B i l Í i I B t i I I I E l l i l 

NECROLOGIA 
En Parada de Amoeiro ha fallecido 

don Simón K |:h íguez oficial de la Guar
dia c ivi l retirado y padre de la cuita Maes 
tra de dicho pueblo, señorita Adela Ro-
guez. distinguida amiga nuestira. 

iSus restos fueron trasíadados a esta 

que 
cidó a letra muerta si •vosotros no le pres
táis calor y fuerza; si na es princi|pio de 
•una acción colectiva serena, tenaz y enér
gica; si no se instiltuyen en punto de arran 
.que de la unión de tidos nuestros esfuerzos 
en vistad e fines algo mayores que el triste 
regateo de un miserable puñado de pesetas 
ipor la fecha de la confección de Rresu^ 
puestos., 
' Nuestro praMema económiico y, en ge-
ifiéra. nuestros problemas, todos, no se re
suelven en pequeños trozos y a ratos, sino 
de una vez, mediante el 'Señalamiento de 
aapiraciones justas y la meditación de un 

ble que los mecanógrafos-, por ejempl 
sulltaran los amos o mandasen aparte. No 
son separables las funciones administrati
va y técnica, aunqoe convenga delimitarlas 
bien, ejercerlas por personas distintas y 
dirigirlas ordenada y aunadamente. 

tente, ordenada. No es difícil la compene
tración, que será, naturalknente. más fácil 
cuando la Noranal no vea enviados, por la 
actual centralización, los Maestros' que elia 

Sin llegar a fórmulas autonómicas más forma al opuesto extremo de la Península, 
o menos puras e integrables, aun siendo y ios siga poseyendia al frente de las Es-
mtora de normas la Superioridad, es pre- (cue|as de provincia, donde le in teresará 

iiUPlcoíonarfos. como hijos í^rof^iionales ciso que la auitoridad provincial sea efec 
tiva y administre y r i ja por sí su territo
r io, modo único de sentirse responsable y 
con pOenitud de esfuerzo e iniciativa para 
satisfacer y apllicar la ley. disponer. y 
•nar los ervicios e instituir y poner el re
medio cuando las regilas supreiores así. en 
bien del servicio, lo exigiesn. Esta auto 

propios y no desentenderse de una labor 
fruto de sus enseñanzas normativas. T o 
da la obra educacional del pneiblo-. que tan 
to vale para base de toda buena República. 
iadrj|!,n|sitrada 4a|ni|Ocrática y\ técnicamente 

ridad no es 'indispensable que la ostente un V™ las mismas manos, ha de ser el fin y 

pilan y de una táidbica para lograr su rea- capitaC'. en donde se d e b r a r ó el se 
lizalción, 

Com(pifóndi;énid!cilo asi] esta Penm^neiíte. 
en la reunión que han celebrado los días : pésame. 
29. 30 y 31 de octubre, se ha ocupado de ' 
importantes asuntos y ha elaborado proyec 
tos de solución que no taffdaréis en cono
cer. Entre esos asuntos destacamos los das 
siguientes: 

a) E l eterno problema económico. Res 
pecto de éi hemos acordado una prepuesta, 
que en seguida se h a r á púbT.ica en líneas 
generales. Esta propuesta, de después de 
examinada por la Directiva, pasará a cons 
t i tu i r una ponencia que discutirán primero 
las Asociaciones parciales y luego la Asam 
bfea general. 

b) L a preparación del Congreso Inter 
nacional de Asocaciones de Maestros que 
nuestra entidad ha recibido' el encarga de 
organizar en Santander en agosto próxi
mo. 

'De manera que la Asociación Nacional 
tiene sute sí esta doble tarea: Conseguir 

el viernes úlltimo. 
(Recfban suls famililares nuestro sentido 

individuo para que exista:, pero sí un or-
io. iganismo único, en el cual se coordinen los 

criterios, sin que de esa manera nadie es
t é sometido a pasividad y a obediencia., 
sino a colaborar activamente y a producir 

ía meta de la acción personal y corporati
va, trabada y sistemática, del centro minis 
terial y los poderes provinciales. 

JUAN1 L L A R E N A 
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Asociación de Maestros 
nacionales del partido 

de Ribadavia 
Se convoca a toldos los asociados, de esta 

parcial a una reunión que tendrá lugar el 
p róx imo día 10. a las nueve de la mañana, 
en primera convocatorio, y de no reunirse 
suficiente número a las diez en segunda, 
en el grupo escolar de esta villa, para tra
tar de ios asuntos siguientes: 

1.° Lectura' y aprobación del acta ante-
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L a o b r a r e n o v a d o r a d e l a R e p ú b l i c a 

nizanao ia insoec-
P r i m e r a 

Desde el advenimiento de la República . ñanza ; convertirle en Profesor ambulante, do unificar las iniciativas y la obra pedagó-

nor. 
2.0 

tas. 
Reindiccíción y aprobación de cuen-

3.0 Nambramiento de ia Directiva para 
el año 1933. 

4.0 Proposiciones de los señores socios. 
ISe encarece la puntual asistencia.—El 

Presidente, J. Gómez. 

ha sido objeto de constante atención por 
paute dé este Ministerio la Inspección pro
fesional de Prijnera ens:eñanza. Se anula
ron los nombramientos hechos artbitraria-
mente par la Dictadura; se estableció una 
razonada ordenación de plantillas y se pro 
veyeron reglamentariamentie las vacantes, 
acabando con la inltranquliáiidad en. que v i 
vía la Inspección all no sentirse amparada 
por la ley. Poco después se dictaron normas 
para seleccionar los nuevos Inspectores, 
posibitlitand que los mejores Maestros, sin 
aibandoncr su escuela, se incorporaran a la 
función inspectora. Más tarde, al aprobar
se los presupuestos, quedó incrementada la 
Impacción con cien plazas de nueva crea
ción. 

E l Mtini'stro que susteribe estima llegado 
el momento dé sistematizar lo que ha hedho 
en este sentido la RepúWica y completar1! 
de suerte que quede destacada la nueva fi
sonomía de la función insjpedtora. Las nor
mas en que se inspira son: libertarla: de pre 
ocupaciones burocrát icas intensificando su 
caráctor técnico; acercar el Inspector a la 
escuda y al Maestro con afán tutelar, con 
ánimo de aportar su ciencia y su experien
cia (para infundir nuevo espíritu a la ense 

tianaformándoile. por tanto, en verdadero, gica de la Inspección provincial. Y para 
consejero escolar que trabaje en la escuela 1 que estas tareas adquieran aquella organi
zan di Maestro, y como Maestro ofreciendo ca solidaridad pedagógica que demandán 
el ejempilo de sus lecciones modeloi. A ello 
responden las innovaciones que contiene el 
presente Decreto, a; vir tud del cual, rea
firmada la ihamoivülidad del Inspector co
mió funcionario, se le ccincede amplia au 
tenemía en su zona para que. con plena 
resii-jcnsabilidad. oriente y diri ja la vida pe
dagógica de sus esci elas. desarolle sus ini
ciativas, reúna a los Maestros, organice 
centros de ccilaboración pedagógica y bra 
escuelas de ensalyo donde puedan pasar por 
el tamiz de la experimentación los métodos 
más audaces. Y para mejor lograr la uni
dad pedagógica en estas zonas, se suprime 
la antigua deneminación de zonas mase i l i -
n:,s y femeninas, cdlocando al frente de ca
da una de ellas, indistintamente, un Inspec 
tor é una Inspectora. 

Mas no será plenamente eficaz la labor 
de la Inspdctaión si cada Inspector, ence 
rrado en su zona, trabajase aisladamente, 
sin conexión alguna con la obra de los de
más Inspectores de su provincia. Para co 
ordinar la labor de todos se crea por1 este 
Decreto la Junlta de Inspectores, encargada 

ios intereses de la escuela, del Maestro y 
del ni.ub. queda igualmente establecido en 
este Decreto la colaboración que debe pres 
tarse mutuamente la Inspección, la Nbrmal 
y el Consejo provincial de Protección esco 
lar. Uno de los intruimentos de esta cola
boración ha de ser el "Boletín Pedagógilco" 
cuya existencia se prevé en esta disposi
ción. 

BI présenle Decreto, por último^, estn.ctu 
ra la Inspección central de Primera ense
ñanza, organismo que ha de servir dé en
lace entre el Ministerio y les servicios pro 
vinciales. coordinando los empeños de la 
Inapecciión. de las Normales y de los Con
sejos provincialies, a fin de que la Primera, 
enseñanza responda a su unidad a las exi
gencias del programa de cultura que el r é 
gimen desarrotlla. 

Por estas razones, de acuerda con el Con 
se jo de Ministres y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes-

Vengo en decretar lo siguiente: 

http://Br.esuipue.stO


MAGISTERIO ORENSANO 
INÍSPEaOION P R O F E S I O N A T „ u • A .. 
D E P R I M E R A EN'SEÑANlZA ^ S f l ^ ^ t * ™ ^ ' <> ^ - r 

Artrculo i.° La Insípección profesional del M i n ^ r i o . Autorit iade,: la a.p'licadon de otras í>enas. previa forma-
de Pnmera enseñanza es d organismo en , 'ST^nda. Llevar la r^presentadón de 
cargado de orientar, impulsar y dir igir el íla en sus relaoones con las An- , l T ^ ^ ^ mstalación 
furtdonamieníío de las escuelas nacionales it0ntla,des P^vinciales y superiores siendo ? ^ Escuda, visitando los edificios 

y de las mstituciones educativas auxiliares el / ^ « ^ M o en la comunicación ofi i en Í ^ T ^ T 7 p i Q a p o n i e n d ' 0 ^ r e f o m ^ 
de las mininas. V d a r á igualmente por el M de!1 Ministerio con los Insipeatores v 3 , S'i . Secretfnos ^ Con-
cuniplimiento de las leyes en los demás es- d e n ^ 0 5 ^ ^ organismos centrales.' ¡ ^ ^ 7 ^ fSeilfanza ^ los M ^ s -

! Tercera. Cuidar dte la buena i m ^ ' ? <iirec(tamente reíponsaMes de las 
tanto administrativa como p e d a ^ ó ^ Í reformas que se hagan en los edificios es 
todos los servicios encomendados abla Ins- f T Sm 'Pr<m0 conoomiento del Inspec-
ipección central de las defioiencias que db-1 T s ^ t f ^ 
serve. 4 ¡ ^exta. Informar los espedientes de 

Cuarta. Conceder en casos de unrenca i f n s , t r ^ i ó n X creación de Escuelas y los 
y dando cuenta inmediaita a la l u i c i ó n ¡ M/1! 01011- f ™ ™ Y Perrautas de los 
c u t r a l , diez días de permiso, c o m o " I ^ ^ T w . • 
mum. en el curso, a los Insrector-s cui ' A eaacta;r IOs cuestionarios que ha 
dando de que siempre quede atendido e l l ^ f l a FÍJI ^ PRIMARÎ  .V 
servicio de la zona correspondiente. Las |1" y los Reglamen-
iicencias de igual duración a los I n w t o - ^s Instituciones escdares de Rr i -
res jefes c o n s t e a la I n ^ c i L c e S , 

Qulrtta. Autorizar las visitas extraer 1 A v e n i r en la 

, , , . . — —" t u tus nemas es-
tajolecimientos de Primera enseñanza de ca
rácter publico o particular. Dioho organis 
mo estará integrado por la Inspección cen
tral y per la Inspección provinciall de P r i 
mera enseñanza, 

IN,9F!E)OGIOiN C E N T R A L D E 
P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

INíSPECCHO-N P R O V I N C I A I 
D E P R I M E R A EN¡SEÑA.N,2A 

Art ículo 2 ° A la Inspección central co 
rresponde coordinar la labor de la Inspec
ción profesional, de las Escudas Normales 
y de los servicios provinciales y locales de 
Primera enseñanza dependientes de la D i 
rección general, estableciendo una relación 
directa y personal entre las autoridades su
periores de Ha enseñanza y dichos organis-
mas. 

Ar t ícu lo 3.0 (La Inspección centrad radi 
ca rá en el Ministerio de Instrucción p ú d i 
ca; dependerá de la Dirección general de 
Primera enseñanza y funcionará como or
ganismo técnico asesor de dioha Dirección. 
Es t a rá constituido por tres Insipectores pro 
fesionaves y 'dos P-ofesores de Escuela Ñor 
mal. que se denominarán Inspeceores ge
nerales de Primera enseíllanza. 

Art ículo 4.0 Las plazas de Inspectores' 
generales de Primera enseñanza se provee
rán por concurso entre Profesores de Es
cuela Nornr l ! e Inspectores Profesionales 
que hayan ingresado por opcisioión en sus 
cargos y cuenten más de diez años de bue
nos servicios. Los aspirantes a estas .plazas 
a-compañarán a la instancia su hdja de ser
vicios certificada y cuantos documentos y 
trabajos demuestren sus merecimientos. 
La Dirección gen-eral remit i rá los expedíien 
tes al Consejo Nacional de Cuil'tura. que 
formulará una terna j or cada una de las 
plazas que hayan de proveerse, con justifi
cación de motivos en cuanto a los1 méritos 

organización de 
Inspectores, en casos u r g e ñ ^ T ^ r a Í l ^ c i ™ a > m ^ 0 >1 t e n t a ción para el Profesorado Primario v Nor-

dnaras de lo 
tes. dando cuenta al Inspector general co 
rre (pendiente. 

Sexta. Elevar a la Inspección central, 
dentro de la segunda quincena, dd mes de 
jn ' io. una Memoria con k s datos que le 
faciliten todos los Inspectores acerca dt\ 
estallo de la enseñanza en la provincia, la- . 
her realizada por la Inspección, situación | 
y mardaa de ! s servicios a ésta encomen
dados. 

Ar t . 16. Sust i tuirá al Inspector jefe 
durante sus ausencias oficiales un Inspec
tor designado por aquél entre los de la pro 
vincia. 

I N Í 9 P B C T O R E S PROFF. 
S í O N A L E S 

— - , - — v,.. m y i j . i i i ^ i a , yu iuvcna ue ca-
ae ios propuestos. La Dirección general^ da curso, reunirá a log Maestros de su zo 
en vista de este asesoramiento y de otros na a fin de trazar el plan y estudiar las prin 
que crea oportunos, elevará a la resalís ión cipales cuestiones del hacer escolar Más 
del Ministerio la propuesta que estime pro- tarde visitará las Escuelas para lograr u 

A r t . 17 Son funciones propias y excluí 
swas de cada Inspector en su zona: 

Primera. Orientar. impulsar y dir igir 
las Escuelas nacionales y las Instituciones 
auxiliares de las mismas. Contriibuir al me 
jorrmiento profesional de los • Maestros 
Perfeccionar la váida pedagógica de las E i 
cudas e intensificar su acción social. 

Para ello, en la primera quincena de ca 

cedente para d nombramiento de los Ins 
pectores generalas. Estos nombramientos 

cumplan íntegramente su misión. E n oca
sión de visita t raba jará en las Escuelas 

serán pufcilicados en la "Gaceta de Ma- , ofreciendo a los Maestros el ejemplo de 
clnid con la nota de méritos de los nom1 ra-.' sus lecciones modelo. Después, redactará 

/ f- , o o - r i s u info:'me- ^"e t ranscr ibirá en un libro ofi 
Art iculo 5. Serán funciones de la Ins- cial. haciendo constar el juicio que le me 

pejocion central: . kece la laibor del Maestro y las sduciones 
. I - ^ e v a r a la la!bo,r dé las Instku- pertinentes para resolver los problemas 

cienes de la Enseñanza primaria las orien particulares de aquella Escuela. A l termina 
tadiones necesarias para unificar su co- . b visita a las Escudas de un Municipio re 
metido y hacerlo más eficiente, informan- unirá a los xMaestros para tratar en comim 
do a La Direación general acerca de los de las cuestiones pedagógicas suscitadas. .Y 
projlemas que plantea la vida provincial de : reunirá iguallmente a! Oonsejo raunicipa' 
la enseñanza y preponiendo las sdluticnes jdeProteccicn escolar y a los Consejos e^-
que^considere más eficaces. colares para colaborar cen éstos organis-

3. Estudiar y aconsejar las reficrma-s mes en el estudio áz las necesidades de la 
que de ven introducirse en la organiza ión localidad en orden a la enseñanza 

mal e Insipectores. así como en la selección 
d d profesorado en las Escuelas NcrmoJe?. 
Insipadción de Primera enseñanza v Direc 
ciones de graduadas. 

9-a Cuantas cuestiones someta a su in-
fonme y resolución la Dirección general de 

j Primera enseñanza. 
Anfc. 6.° Para el mejor cumplimiento de 

los fines que el Ministerio confía a la Ins
pección central, la Dirección general de 
Primera enseñanza distribuirá las provin
cias en distritos, adscribiendo a cada uno 
de ellos un Isspector general. 

A r t . y." Cada Inspector general en su 
distrito visitará las Escuelas Normales 
Inspección. Escuelas primarias v cuantos 
servicios e instituciones dependan de la D-: 
rección generail. a fin de comprobar la efica 
cía de su labor, estimular las actividades e 
iniciativas que tiendan al mejoramiento d^ 
la enseñanza y corregir las deficiencias que 
hubiere. Para ello podrán reunir y presi
dir los daustncs y consejos de protección 
escolar, asistir a las dlases. acompañar a 
os inspectores en sus visitas y revisar los 

lauros reglamentarios. Después de cada vi 
sita de los Insipectores de Primera enseñan 
señera! formulando las propuestas que esti • 
men necesarias en orden al personal a los 
Centros y a los servicios. 
, A r t . 8.° Cctrresponden igualmente a los 
inspectores generales en sus reapectivos dis 

A r t . 11 En relación y dependencia de 
la Inspección central, -en cada provincia 
exist i rá una Inspección profesional de 
Primera enseñanza integrada por todos l0s 
inapecJores adfefcritos a la misma. Mien 
tras no exista d número Je inspectores 
que nuestras Escuelas necesitan, los actúa 
ks se distr ibuirán por provincias proporcio 
nallmenite al número de Escudas nacionales 
publicas y particuüares que funcionen én 
crida una de ellas. Lag provincias, a su vez 
estarán divididas en tantas zonas como inj 
pectores figuran en su plantilla. 

A r t . 13. A l frente de cada Inspección 
provincia!! habrá un inspector jefe previa
mente designado por el Ministerio de en
tre los inspectores de aquella plantíJk pre 
vio informe de la Inspección central. 

A r t 13. Todcs los inspectores vienen 
obligadas a residir de manera permanente 
en la capital de la provincia donde ejerzan 
su cargo. Unicamente por conveniencias 
d d servicio, y previo informe del inspec
tor general del distrito, podrá la Dirección 
general! autorizar a un inspector paar fijar 
su residencia en una localidad de su zona 
con obligación de cumplir sus deheres de 
visita y los servicios generales de la Ins
pección. 

JUN1TA D E I N S P E C T O R E S 

A r t . 14. ILos inspectores de cada pro
vincia constituyen una Junta que presidirá 
el Inspeatcr jefe. Ac tua rá de S e c r e t a r á 
uno de los Insipectores. E n el desempeñ'o 
de este servicio tu rna rá por orden de an
tigüedad todos los de la proívinca. cadá d s 
años. 

Ar t . 15. A la Junta de Inspectores co
rresponderá : 

1.a Coordinar la labor de ios Inspecto
res en sus respectivas zonas de forma que, 
la de toda la provincia responda a princi
pios de unidad. 

2.0 Informar los recursos de alzada que 
se presenten contra los acuendos de log Ins 
pectores y recoger y tramitar a la Inspec
ción central las quejas que puedan fo rmu 
arse centra la actuación de aquéllos. 

3>0 Organizar cursillos de información 
pedag-ógica. viajes de estudio, conferencias 
etc., para interesar y orientar al Magiste
rio en los problemas de la educación. 

4.0 Acordar, previa propuesta del Ins-

de las instiitudones y servicios de la ense
ñanza primeria, teniendo en cuenta las d i 
recciones de la Pedagogía y las carecterís-
ticas de la realidad escolar de nuestro 
país. 

3. a Confeccionar la estadíst i a de los 
Centros de Primera enseñanza, del pers nal 
y alumnos de los mismos, y organizar el 
servicio de informaciones y publicaciones 
escalares. 

4. a Girar las visitas que sean necesarias funcionamiento, 
a fin de' intervenir en la solución de los pro j Cuarta, 
blamas que se deriven de la aotiividad v fun 
cionamiento d'e los organismos y servicios 
provinciales. 

5. a Redactar y publicar trimestradmeníe 
con las cofaboraciones que se estimen pre
cisas, un Bcffetín dé educación, que será el 
órgano técnico de relación de la Dirección 
general con los distintos organismas pro
fesionales de Primera enseñanza. 

6. a Organizar y fomentar la celebración 
de reuniones dé inspecitores y profesores de 
Esicuda Nicrmal en Madrid y en Íos distri
to-. serHedos a cada inspector general, a 
fifn de coordinar la labor de aquellos, estu
diar Ies problemas de coniunto qne les 
plantea su actividad educadora y unificar v 
estimular . d traajo decente. 

I N S P E C T O R E S JEFES 
A r t . 15. .Serán atribuciones de los Ins

pectores jefes dé Primera enseñanza: 
Prmera.—Convocar y presidir les reunió 

nes de fia Junta de Inspectores, cumpliendo 

Segunda. Cuidar esptecialmente de que 
sea respetada en todo momenb le concien 
cia del niño, garantizando el más escrupu
loso cumplimiento del laicismo y de las Le
yes que amparan los derechos e intereses 
de la infancia. 

Tercera. Visitar las demás Escuelas pú 

tritos aprdbar las zonas e itinerarios-de v i - I 1 ^omíiT- ^ V Í Z f ^ f ' t a del Ins-
sita d dos insinectore. de P r £ ™ J f J l ^ correspondiente, el traslado de local 

de las Escuelas nacionalles. la aceptación de 
i ta d des insipectores de Primera ensenan 

za. que los inspectores jefes cuidárán dte 
remitir a la Inspección central. 

A r t . 9.0 Los insipectores generales po 
drán apllicar la sanción de apercibimiento 
daterios y proponer recompensas, como po 
drán apjlicar la sanción de apercibimiento 
y formar expediente gubernativo al perso
nal de todos los. Centros y senvicios depen
dientes de la Dirección general. Las san-
cicnes que pueden imponerse como conse
cuencia cuencia de estos expedientes son 
las determinadas en el art. 60 del Reglamen 
to de*la ley de Bases de 22 de junio de 
1918. Fin todo caso, su aplicación queda 
reservada a las autoridades dd Ministerio 
con los trámites y asesoramientos que deter 
mina didio Reglamento. 

A r t . 10. A l terminar él curso escolar 
cada Inspector general redactará una Me-

Aicas y privadas para comprobar si en su mcria que explique la labor relaizada en su 
iaoor se someten a lo* preceptos legales- y^d i^ r i to . las mejoras conseguidas. estado 
a las condiciones en que fué. autorizado su y necesidades de las instituciones v <=ervi 

\ ' , , iclos de 'Ia enseñanza y manera de satisía-
Conceder a los Maestros de su cerl:s. La Inspección central unificará t > 

zona votos de gracias y proponerles para Idos estos datos y los elevará a la Direc-
otras recompensas, como asimismo imponer'cien generad 
• BiaiBBZBt aaanci 

Cení 8 os d o n c e l 

O R El N 3 El 
Excelentes condiciones higiénicas. - Amplias y aireadas aulas 
Espaciosos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia. - Campo de deportes. - Recreo vigilado. 
E N S E Ñ A N Z A S 

Párvulos. - Primera enseñanza. - Bachillerato. - Magis
terio. - Cursillos. - Comercio. - Música. - Idiomas. 

Clases especiales. 
Servicio especial de autobús con tarifa reducida 

Este Centro se trasladó al magnífico edificto que ocuparon (os Marisías 

las viiviendas de los Maestros y preponer 
ail Oonsejio provincial la clausura de las 
Escuetas. 

5.0 ^ Publicar un ^Bole t ín" mensual, que 
será órgano oficial de comunicación de la 
Junta de Inspectores y del Consejo provin 
ciall con los Maestros y Autoridades locales 
e instrumento de la información y orienta 
d o n a/1 "Boletín de Educac ión" será o l i i -
tives. La administración del "Boildtín" es
tará .a cargo de un Inspector o Inspectora, 
elegido por sus compañeros. La suscrip-
ciónal "Boletín de Educación" será oMi-
gatoria para todas las Escuelas de la pro
vincia, abonándose con cargo el presupues 
to escolar. Su importe no podrá exceder 
de cinco pesetas a'i año. 

Para la pultílicación del citado "Bole t ín" 
será precisa la anitorizaición de la Dirección 
general, previa la presentación de un pro
yecto redactado por la Junta de Inspecto
res y el inficrmle favorable del Inspector 
general del distrito. 

6.° Proponer a la Dirección general la 
onganiz-jción de Escuelas de ensayo. La 
Dirección general después de oír a la Ins 
pección central podrá aceptar el plan re 
dactado por la Junta de Insipectores y con 
ceder medios y aitención preferente a esas 
Escuelas. 

7.0 Acordar la disitribución de material 
de oficina para atender a las necesidades de 
'a misima. 

8.° Acordar la distribución de zonas en 
que deba quedar dividida la provincial, for
mulando la correspendiente prepuesta razo 
n?da a la Inspección central y proponer 
asimismo los Inspectores que han de que
dar adscritos a c~da una de ellas, según el 
turno que se prevé en el ant. 24. 

0.0 Fomentar la creación de Centros de 
rrfaboracicn pedagógica agrupandb en ellos 
Maestres de pueMos próximos que se re 
unan p^riódicairaente paira estudiar aspectos 
contereto- de la vida encolar hacer leccio
nes modelo seguidas de crítica, adquirir 
mancomunadamente eíl material, promover 
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cia éol niño, garantizando el más escruytfl-
loso cttmiplimienbo del laicismo y de las Le
yes que amparan los derechos e interesas 
de la infancia. 

Tercera. Visitar las demás Escuelas pú 
blicas y privadas para comprobar- si en su 
labor se someten a \os preceptos leg-aks y 
a las condiciones en que fué autorizado su 
funcionamiento. 

Cuarta. Conceder a los Maestros de su 
zona votos de gracias y proponerles para 
otras recompensas, como asimismo imponer 

I les la sanción de aperciibimiento o proponer 
la aiplicaisión de otras penas, previa forma-

, ción de espedientes gubernativos. 
Quinta, intervenir en la instalación ma 

terial de la Escuda., visitando los edificios 
en omsitrucción y proponiendo las refo-mas 
en los- locales. ¡Los Secretarios de los Con
sejos municipales de enseilknza y los Maes
tros serán direotamente responsaibks de las 
reíoí-mas que ,se hagan en los edificios es 
colares sin previo conccmiento del Inspec
tor de su zona. 

iSexta. Informar los espedientes de, 
construcción y creación de Escuelas y los 
de sustitución, licencias y permutas de loá j 
Maestros nacionalles. ', 

Ar t . 18. iNingún Inspector podrá girar 
viaka en zona distinta a la suya sin auto-1 
rización expresa de la Inspección centr.il. i 

A r t . 19. Todos los inspectores de una i 
provincia, además de las funciones propias! 
de su cargo tendrán alguno de los servicios 
de carácter general que a la Inspección in
cumben, de acuerdo con sus aficiones y su 
mayor cajpacidsid. de manera que se haga 
efectivo el principio de colaboración que 
debe inspirar la actuación de los organis
mos docentes. 

"Ant. 20. Los Inspfíctores profesionales 
son inamovibles en su cargo y destino-. N o 
podrán ser destituidos sino en virtud de ex-
padiente. ni traslladarios sin esta imísma for 
raaládsd o a petición propia. 

OFIOÍNIA D E L A I N S P E C C I O N 
A r t . 21. Ea Inspección de Primera ense 

ñanza de cada provincia tendrá una ofici
na única en la que deberán despachar K'S 
asuntos oficiales todos los Inspectores- ads
critos a ' la misma;. Siempre que sea posible. 
SQ p r o c u r a r á que l a dficin,a de la Inspec
ción esté instalada en di mismo edificio que 
la Normal del Magisterio, el Consejo pro
vincial y la Sección administrativa, orga-
nismcs que ddben mantener unai estrecha y 
constante relación en sus funciones. Los 
Inspectores real izarán sus visitas a las Es
cuelas de su jurisdicción de forma que siem 
pre quede uno de elllos afl frente de la ofi
cina. Cuando los Inspectores no se hallen 
ausentes de la capctal. en visita; de inspec
ción o en funciones de su cargo, tendrán 
la ctoligación de asistir puntualmente a la 
oficina. 

A r t . 22. La Inspección llevará los regís 
tros reglamentarios siguieribes: De entrada 
y salM'ai de documentos. De personal de la 
Inspección. De redlamaciones. De actas de 
la Junta de Inspectores. De contabilidad e 
inventanio ddl material y mobiliario de la 
oficina. De contaMidad del "Boletín de 
Educación". 

A r t . 23. E l Miinisterio de Instrucción 
puiHica destinsirá a cada una de las Ins
pecciones provinciailes el personal adminis
trativo y subaíterno que se considere c'n-
disipensaible para la marcha normal de les 
servicios a ella encomenriádos. 

VISITAS D E INiSPBOCIO'N 
A r t . 24. La Junta de Inspección propon 

drá la distribución de las Escuelas de cada 
provincia en zonas de visita, quedando su
primida, la antigua distinción entre zonas 
masculina^ y femeninas. L a elección de zo
nas se h a r á por riguroso turno de antigüe
dad en la Inspección. 

'Ceda cinco años se ha rá obligatoriamente 
,dl canribgio de zonas por rotación entre les 
que venían desempeiltándolas. iCuanido exista 
causa que lo justifique, podrá autorizarse la 
permuta de zona entre dos o más Inspec
tores de cada provincia. También podrá 
acordar 'd Inspector general del distrito, 
por interés de la enseñanza, el cambio de 
zonas dentro de un aprovincia. 

Las Escuelas de la capital formarán par
te siempre de la zona del 'Inspector jefe- de 
la provincia. Sin embargo, cuando el nú
mero de Escuelas sea tan crecido que acon
seje para la más fácil y frecuente visita su 
distribución entre todos o varios de los Ins 
pectores de la misma, podrá acordado así 
el Inspector general correspendiente. 

A r t . 25. En la primera decena del mes i un libro de Padagogía en francés, sin a 
de septiembre los Inspectores de cada pro 
vincia enviarán por duplicado , el itinerario 
de visita ordinaria para el curso que en di-
clWo mes empieza. E l totaíl d aEscutelas nacio
nales que se indkiya en el itinerario de cada 
curso 110 debe ser inferior a cien. Antes del 
20 de dicho mes. la Inspección central de
volverá uno de los ejemplares aprobados 
con las modüñcacicnes que estime necesa
rias 

xi l io de Dticcionario 
E l Tri/bunal da rá a conocer, con un mí

nimo de odio días de anticipación, los cues
tionarios de donde habrán de sacarse a. la. 
suerte los temas correspondientes a los ejer 
cícios primero, segundo y sexto. Igualmen 
te se sacará a la suerte 'la página de la tra 
duccíón. tomándola de una de las tres obras 
de Pedagogía elegidas por el Trihual. 

A l terminar di tercer ejercicio di Tr ibu-

á ^ l l l ^ ^ M ^ D A D E L S I L 

A r t . 26. Antes de emprender una visita, nal porcederá a d iminra a aquellos oposi 
los Inspectores de cada zona comunicarán 
al Inspector jefe, y éste al que haya de 
sustituirae. las fechas de su salida y regre
so y los pudblos y Escuelas que se propone 
visitar. A l finalizar cada trimestre, los Ins-
peotores remit i rán al Inspector general del 
distrito un hreve informe, en que se haga 
constar las Escuelas que han sido visitadas 
y la labor realizada en ellas. 

' INGRESO E é L A I N S P E C C I O N 

tores qu ano manifiesiten una preparación 
suficiente para continuar las demás prue-
ibaa. 

A r t . 30. Terminados los ejercicios el 
Tribunal procederá en la; forma acostum
brada a la aldjudicación de las plazas que 
rayan sido objeto de oposición. 

AriL 31. E l concurso restringido a que 
se refiere el art. 27 en s uapartado b) se 
celebrará entre aquellos Maestros quê  acre 
diten la condición que allí se determina y 

A r t . 27. E l ingreso en la Inspección de ¡ una ¿e -calidad y celo profesionales 
Pnimera enseñanza se verificará por uno de 
estos dos procedimientos: 

a) Mediante oposición libre entre Maes 
tros nacionales menores de cuarenta y cin
co años de edad, que acrediten cinco años 
de óuenos servicios en propiedad en Es
cuelas públicas y entre graduados de la 
Sección de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras o Maestros Normales j desardlar sU influjo y las iniciativas 
procedentes de la Escuela Superior del Ma- | cori|rjucentes al mejoramiento de la ense-
gósterio. ¡ñanza. Dais zonas de estos Inspectores-

H) Miediiante concurro rqstringido en- Maiestros y. por tanto, sus escuelas, debe
rán necesariamente estar endlaváidas en co
marcas rurales, alejadas de los grandes cen 
tros de actividad e influencia culturales. 

de la que resulte notoria su autoridad en 
la enseñanza nacional. 

Ant. 32. '¡La: Dirección general de P r i 
mera enseñanza confiará a cada uno de es
tos Inspeotores-iMaestros la orientación, cui 
dado y responsabilidad de un grupo de es
cuelas próximas a la suya paar formar un 
distrito escobar donde el Inspector-Maestro 

tre Maestros nacionales con más de quin
ce años de servicies en la enseñanza oficial. 

Ar t . 28. Cuantos aspire na tomar parte 
en 'los ejercicios de oposición libre, dentro 
de. lás condiciones que se señalen, presenta
r á n con la instancia una Memoria compren
siva de su lafbor en la enseñanza primaria, 
los que sean Maestros en ejercicio, o so
bre un tema- de investigación pedagógica, 
les que no lo. sean. Aquéllos, además, acom 
nxñarán uno o varios informes dé la Ins-
oección profesionail. en los qne ésta, bajo 
su responsabilidad, testimonie acerca de lo-
extremos qne comprenda dicha Memoria y 
del concepto que merece el Maestro como 
profesional. Los aspirantes podrán también 
,pi-esentar trabajos que deseen sean tenidos 
en cuenta a los efectos de los ejercicios. 

E l Tribunal podrá oompletar estos infor
mes con otros, y si lo estima necesario, de
legar en uno de sus vocales la visita a la 
Escuela del aspirante, a fin de resolver acer 

Art . 33. Los aspirantes a estas plazas 
de Inspectores Maestros, enviarán sus ins 
tancias dentro del plazo que se señale, 
acompañando una Memoria, informes -de la 
Inspección y trabajos que puedan acreditar 
su labor en forma análoga a la determina
da en el art. 28. E l Tribunal podrá com-
pletar esos informes con otros, y. después 
de examinar la documentación presentada', 
ha rá la admisión provisional de los aspi
rantes que juzgue merecedores de ello en 
número que no exceda del doble de las pla
zas anunciadas. A continuación porcederá 
a visitar las Escudas de los aspirantes, pu 
diendo los vocales realizar individualmente 
eso información persoial. termnada la cual 
el Tribunal decidirá acerca de la adjudi
cación de las plazas objeto del concurso 

Dos actos culturales 
Los dos con los mismos temas amplia.1-

dos en la segunda con nueivas sugerencias 
ryi ledturas. 

E l primerrí en Coutiílb con el local aba 
rretado de público a pesar del mal tiempo. 

E l segundo en Ohandreja en las mismas 
ccndicicseS' y con mayor éxito. 

D e s a r r d l ó doña Rosa Fábregas . . de Pa
rada, una amena diaria sobre " E l puelMo 
egipcio". Historia de su labranza, de sus 
costumbres, de su reiligión. Se detiene en 
este último aspectrv. dicees, fetiches, ce
remonias, tumbas, templos, pirámides y su 
maravillosa descripción. Esclavitud del 
pueblo, leyendas.- Por fin. importancia de 
la hiistoria de todos; los pueblos sobre todo 
de los que han influido en la formación del 
nuestro. 

La señorilta Cándida Gil , de Cajide. ha 
bló. sobre ^A'lmentds" izándose esitieciail-
mente en k patata. Necesidad de los al i 
mentos, formas de alimentarse, clases de 
alimentos. Bondad e importancia de la pa
tata, cualidades nutritivas y facilidad de 
culitiivc. Termina, con ejemplos y consejos 
práctiicjos. 

Habla después don Alfonso García Ro-
j.q, de Parada, cuya confeerncia hace con
tinuación de las de Teimende y Coutiño. 
la esclavitud moral de hoy a que está so-
' Habla de la esclavitud material ant igua 'y 
metido el labrador. Medio de acabar con 
la humillación de que se le hace v íc t ima : 
ia lectura para adquirir cultura y educa
ción. Ensalza di valor de la lectura del pe 
riódica, la revista y el libro y lee algunos 
trozas escogidos de prosa y verso que de-
muestran cómo la obra escrita interpreta 
nuestros sentimientos e ideas. 

A l final hubo aplausos para todos y al 
concluir cada conferencia, para cada con
ferenciante. 

Pasado el período de vacaciones de in 
vierno cont inuará la campaña según per
mita el tiempo. 

elevando la propuesta correspondiente a la 
ca de la admisión de los interesadles a la Dír€|Cjcjón ,o-eneral de Primera enseñknza. 

joposiaión convocada. • < | Ant. 34. iLos Tribunales que hoyan de 
A r t 29. Los Maestros que él Tribunal j ^ ejerci¡c;c,s ¿e estas oposiciones-

conaidere merecedores de ser admitidos &\ concUrsos' estarán formados por un conse 
esta serán convocados con tiempo suifHen-1 
te paar la celebración de los siguientes ejer 
cícios: 

i.0 Un ejerevicio escrito acerca de uní' 
cuestión de Pedagogía fundamental. 

2.0 U n ejercicio oral acerca de un tema 
de organización y metodología escolares. 

3..0 (Una lección a un grupo de niñbs, 
con p ena libertad en la elceción de asunto 
y grado docente. 

4.0 Visita colectiva o en grupo de opo
sitores a usa Escuela unitaria e informe 
eacríto. a continuación, acerca de su situa
ción y funcionamiento y sobre la; manera 
de. mejorarlo. 

5.0 Viisita a una Escuela graduada, en 
anaálogas conidiciones dfei ejercicio ante
rior. 

6* U n ejercicio esoriito sobre un tema 
de legislación escolar de Primera enseñan
za, comen+nda. y 

7.0 Traducción escrita de una página de 

P e r f u m e r í a y a r t í c u l o s 

f o t o g r á f i c o s 

ESPADA Y PROGRESO 
T e l . 1 6 0 - O R E N S E 
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IS C i r u j a n o p o r opo ' c i ín del iospiíai P r o v i n c i a l 
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^ | (HOMBRES Y MUJERES) 

" Calle ds Pereira núm. 5 - OREME - Teléfono, 
Frente a los lardmillos de Concepción Arenal 

tú 

jero de Institución púlbdica. un Inspector 
general de Frumera enseañnza. un Froifie-
sor o Profesora de Periagcígía de la Eís-
cuela Normal, un Inspector y una Inspec
tora de Frumera enseñonza. 

Ard. 35. |La Dirección ¡gfeiVerall podrá, 
si io estima qportuno y previo informe del 
Inslpector general del dsitrito. destinar es
tos Inspectores-Maestros al servaoo nor
mal! de la Inspección a los años de buenos 
servicios, en el caso de que los interesados 
así lo soliciten. De otro modo cont inuarán 
al frente d d distrito escolar cuya dirección 
¿e ks haya confiado. 

Estos distritos escolares, en los que la 
función iíisjpeci\ora corresponderá al Ins
pector-Maestro, estarán siempre formados 
¡a ;base de lo Eiscuela de que sean titulares, 
i E l Insipector-Maestro que por traslado vo-
¡luntairio pase a servir otra escuela, ceasrá 
¡en di cargo de Inspector. Los Inspectores-
j Maestros tendrán plenas atribuciones en 
das escuelas de su demarcación y formarán 
'parte de la Junta de Inspectores de la pro 
vincia. a la que darán cuenta de su actua
ción. 

Cuando la escuela que sirva el Inspec
tor-Maestro al ser n-mbrado para dicho 
cargo sea unitaria o Sección de graduada, 
la Direción gcnerail procederá a. cubrir, é 
servicio con el nombramiento de un Maes 
tro. a propuesta razoneda de aquél y con el 
informe de la Junta de Inspectores de mo
do que pueda1 asegurarse la continuoción 
de la orientaoión pedagógica. En el caso 
de que el Inspector Maestro sea director de 
vm esicuelo con seis o más grados se po
drá designar, con los mismos trámite?, uno 
de k>s Maestros adscritos a ella, como sub
director. 

Ant. 36 Los Inspectores Maestros con
t inuarán ocupando su lugar en e! Escala
fón dél Majgiisterio primario, y recibir-if 
una gratificación de ,̂ .000 pesetas en con
cerno-de indemmzaoión oor el mayor tra
bajo y responsabilidad que se les atribuye. 

(Cont inuará) 

http://centr.il
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_ -^Se ha nombrado Secretario del Conse-, Unitaria de niñas para Fontev en La 
jo de Insipeocion a don Rogelio Pérez Gon . Idem de niñas para Ídem. 

Z IAI M ^ t ™ ^ r , , í KÍXta de Maestro Para Vilela. en Ídem. 
A l Maestro de Cea se le reclaonan «Idem de Ídem para Moreiras. en Gcane 

justincantes de la inlversion de beneficios sende 
del Campo agrícola: Unitaria de nmbs para Valongo. en Cor 

— o e m í o r m a favora'blemente petición de .teg-ada 

p r o v i n c i a l D e l a S e c c i ó n A d m i n i s t r a t i v a 

licencia para alutobramíneto de la Maestra 
de Asltarreses doña Matilde Rodríguez. 

—tltíem de otra licencia de tres meses 
para asuntos propios del Maestro de D í a -
dor don Críspui Castellancis. 

—Se cursa al Consejo provincial recur
so del Maestro de Piííbíro en Trives 

G R E A C I O X D E 'ESCUELAS 
)Se han .remitido las actas juradas co 

.rrespondientes pora la creación de las si 
guientes esfcudos: 

'Graduada de tres secciones de niños pa
ra el Puente, en Cañedo. 

Graduada de tres secciones de niñas pa
ra el Puente, en Cañedo. 

Unitaria de niñas para Bobadelo. en San 
Pedro de Cañedo. 

Unitariad e niños paar ídem en ídem. 
Mix ta de Maestro para Gira', en ídem. 
Idem de ídem para Viso en ídem. 
Idem de ídem para Tres en ídem. 

P E T I C I O N E S D EESIGUELAS 
Se han cursado los expedientes pidiendo 

la creación de las siguientes escuelas: 
Rea. 

IMixta de Maestro para Reigoso. en Cas 
treío de Miño. 

Idem ídem para Cobelas. en ídem. 
—Se delega en el Consejo local de Cea 

para que designe des Maestros que repre
senten a; la Inspección para levantar el ac 
ta de creación díifinitiva de la escuela de 
Ardesende (segundo dís t r í ta) . 
_ —vSe remite a la aprobación de la supe-

rioidad la nueva distribución de zonas. " 
3e han •remitido los expedientes 9 

licitando la creación de las siguientes es- m*e título del Maestro de Sampa,yo para 

— A l Maestro de Drados se le reclama 
¡copia diligencia capacidad. 
'•• —!Se cursa instancia del mismo pidien
do ifires meses de licencia. 

—:Se han cursado a la Dirección general 
instancias de don Lucio Fernández Mae.s 
tro de Niñedaguia en súplica, de permuta. 

— A la Inspección se cursa instancia de 
la Maestra de Parada en súplica de tres 
meses de licencia para asuntos pr,c{pio&. 

— A liqs habilitados se da orden de for
malizar las nóminas de adultos por lo.s me
ses de noviembre y dicemlbre. 

— A la Dirección general se cursa ins
tancia de doña Teresa Elisa Diéguez Gó
mez. 

•Al Consejo local de Ribadavia se re 

cueiJias: 
Dc's unitariais de niñas una de niños y 

otra de párvulos para el-casco de Bande. 
Dos üniJtarias de niños para Fontey y 

i*xa mixta de Maestro para Viüola en La 
iRua. 

Una unitaria de niñas' para Valongo en 
Cortegada. con desdoble de las mixtas 
existentes en dioho puebío y el de CasaJ 
'que se convierten en unitarias de niños 

¡Mixta de Maestro para Moreiras en Go 
mesende. 

Idem para Iqg puebtos de Reigoso y de 
¡San Pedro en Cástrelo de Miño. 

Las nuevas zonas de Inspección 
En la sesión celeibrada por d Consejo de) N O V E N A 7n.UA 

Insjpieción se ha procedido a la distribución L , ^ ^ NUV^NA Z O N A 
de la prdvincio en nuevas zonas, con arre- 1NlS,pEGT'OR D O N JOSE L O P E Z V A de 
glo al número de Inspectores que compones 
la plantilla. 

ISe ha dividido la provincia, por lo tan-, -
to, en diez zonas que comprende cada una ¡La Peroja 
un partido judicial, a excepción del de! 
Orense, cuyo sAyuntamíentos fueron dis- | 
tnilbuídos entre Icis respectivas zonas que' 
quedan constituidas de la siguiente forma • i d* V^riiéo de Verín. 

R E L A 

Idem del partido del Barco de Vaildeo-
rras^y de los Ayuntamientos de Coles y 

D E C I M A Z O N A 

Vacante—Comprende todas todas fes es-

su entrega al interesado. 
— A la Ordenación de Pagos se remite 

nomina pqr dí|ferenqia,s ascenset! de don 
Celedonio Prieto Palenca y don José Be
nito Rodríguez: 

R E M I S I O N D E PRE'SIUPUES-

A los respectivos Consejos locales se 
ten remitido para su entrega a los íntere-
sadcis los siguientes presupuestos del año 
aotud. apirobados: 

A l de Ginzo d de la escuela de Gudín 
A l de Carballino el de Partovia 
A l de Maside el de Dacón y Armeses. 
A i de Cea los de niños, y niñas de Ca-

zarrancas. 
A I de Beariz él de Girazga. 
A l de Coles el de Gustey. 
A l de Nogueira los de Linares. Qrddles 

y Pedrayo. 

PRIMEIRA Z O N A 

D O N MiA'NUÍEL M A C E D A 

Comprende todas las Escudas de Al la -
ríz y las del Ayuntamiento de Orense. 

S E G U N D A Z O N A 

I N S P E C T O R D O N B E N I T O L U I S 
L O R E N Z O 

Idem dd partido de Ginzo y el Ayunta 
miento de Esgos. 

TBROEIRA Z O N A 

I N S P E C T O R DION A N T O N I O GOU-

OEIRO F R E I J O M I L 

Idem del partido de Carballlíno y del 
Ayuntamiento de Villamarín. 

O U A R T A Z O N A 

INiSPECTORA D O Ñ A A N T O N I A 
ORTIiZ C U R R A I S 

Idem del partido de Ribadavia y del 
Ajyiuntamiento ide Amoeiro. 

* Q U I N T A Z O N A 

I N S P E C T O R A DOÑiA P I E D A D FER-
D E Z L O P E Z 

Idem del partido de Trives y del Ayun-
tamíenito de Nioguenra de Ramuin. 

S E X T A Z O N A 

IN|SPECTOiRA D O Ñ A A U R O R A M A -
CIBDA L O P E Z 

Idem del pairtido dé Gelanava y de! Ayun 
tamiento de San Cipr ián de Viñas . 

S E P T I M A Z O N A 

I N S P E C T O R A D O Ñ A J O S E F A V A Z 
Q U E Z L I N A R E S 

Idem del partido de Víana del Bollo y 
del syuntamíento de Cañedo y Pereiro de 
Aguiar. 

O C T A V A Z O N A 

INSíFIEiCTOR DO'N R O G E L I O PEREZ 
G O N Z A L E Z 

í d e m d:il partido de Bande y de los Ayun 
tamiientos de Barbadanes y Toén. 

Los servicios de la décima zona, míen-
jtras no se nombre Iinspeotor para ella, se 
j dístribuiirán entre los demás Insp^ctoresi. 
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Nuevas escuelas 
En la "'Gaceta" del día 15, aparecen crea 

das con carácter definitivo fes siguientes 
escuelas para esta provincia: 

U n i t a m de niños paira Tamaguelos en 
V)enn,i convirtiéndose la ir | lxta lexilstente 
en unitaria de niñas. 
^Uni t a r i a de niñas para Tameirón en Gu-

diña, y conversión de la mixta en unitaria 
de niños.. 

Idem ídem para Rubiás en Ramiranes. y 
conversión de la mixta en unitaria. 

Idem ídem para Mandín, en Verín. 
Mixta de maestro para Viso en Ramira

nes. 
Idem ídem para Casaldarregueiro, en 

idem. 
Idem ídem para Cástrelo de Abajo, en 

Ricis1. 
Idem ídem para Romaríz, en Ríos, 
í d e m ídem para Viliela en Verín. 
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, DE ADULTOS 
iSe han formalizado las nóminas de Adul 

tos en las que van incluidos, todos los Maes 
tros de la provincia. 

Hoy sábado se reúne el Consejo provin 

A l de Amoeiro los de Ronzós y Filguei 
ras. 

A l de Chandreja el de Chaveán. 
A I de Castro Caldelas el de Burgo Se

gundo distrito. 
A l de Parada del Sil el de Sacardébcjis. 
A l de San Juan de Río los dé Costiñei 

ra y Cerdeira. 
A í de Manzaneda los de Barruga- Lan-

gullo. Requejo y Paraldela. 
— A la Dirección general se cursa expe

diente de fe Maestra de 'D iña re s doña Jus 
tina Decampo pidiendo la excedencia vo
luntaría. 
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Aumento de personal 
en el Ministerio de Ins

trucción pública 
_A propuesta del señor De los Ríos y te

niendo en cuenta el aumento de servicios, 
en el Consejo de Ministros del día. 29 se 
acordó alimentar el personal, adminis t ra t í -
'vo dependiente del Ministerio de Instruc 
cón pública. 

Mucho celdoraríamos que tal auimemto re 
dundase en la rapídaz del a solución dé les 
asuntos de escuelas y Maestros. Parece que 
pasarán de 200 plazas que se creen. 
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El concurso de traslado 
Un fichero de 300 grandes cajones ocu

pan las fichas reunidas solicitando vacantes 
del concurso. 

Cuando se pasa por el Negociado de 
provisión de Escuelas y se ve lo que es "un 
nnl lón" de fichas y más de 25.000 relacio
nes se comprende la dificultad del concurso 
y fe imposibilidad de resolverlo como quíe 
.ren algunos que nos han escrito para las 
próximas vacaciones de Navidad. 

ÍSk» hay que hacerse iluisiones. E l concur 
- ^ ^ x u v i n - so no puede resolverse hasta bien entrado 

ciai y suponemos acordará Jas normas para i el a ñ o nue(vo. Por muy oontentos nos da-, 
la reorganización de didhas enseñanzas en riamos, y supondría un gran esfuerzo de 

los funcionarios, el que se pudiera tomar 
posesión en él mes de septiembre de 1933. 
Les solicitantes por los tres primeros tur
nos es posible que estén para esa fecha en 
sus nuevas Escudas, los d d cuarto ütfso 
es muy dudoso quizá lo hagan en el año 
1934-

Y se presenta un graive problema que de 
be preocupar hondamente a las autorida
des. 

E l nuevo concuro que comprenda tedas 
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Para la supresión de ju
guetes de tipo belicoso 

(La Nacional ha interesado la publica
ción de la siguiente noita: 

" E l mundo se halla estremecido ante el 
temor de una nueva guerra. Desea la paz, 
y para conseguirla trata de llegar a un 
desarme moral previo. ILos juguetes de t í-
pobeCiccso que se entregan a los niños se 
oponen fundamentalmente a este ideal. Por 
esta razón, el señor Desctems. delegado 
dominicano en fe Comisión del Desanme 
moral del Comité ilnternaciónad del Desar
me, ha presentaído una moción, apoyada 
por todos los delegados, que tiende a su
primir, la fabricación de jugueites guerre-
rríos". 

*** 
Ahora que llega la época en que es cos

tumbre la entrega de juguetes, es la mejor 
ocasión de apoyar en la prácltica tan ncble 
idea, .rechazando todo juguete de tal índo
le y sustituyéndolos por otros ínstructivois. 

1 
la provincia, según el último Decreto. 

E n el próximo número dedicaremos a es
te asunto a extensión debida. 
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Las Congregaciones 
religiosas 

En el dictamen sobre el Proyecto de ley 
as Conalegaciones religiosas, 

con relación a j a actuación de los relígio las vacantes ocurridas en el año 193,1 y "TL enSe!ianz?- f díoe. 10 siguiente: 11032 ¿cuándo se anunciará y en qué con-
itulo cuarto.-JDel ejercicio de la en diciases? ¿ H a b r á que esperar a que se re

suelva el anunciado este año ¿Cuándo se 
podrá salir de este netraso en la pncivisión 
de Escuelas? 

. Problema que llegará al' momento más 
vivo al terminarse los cursillois. porque los 
cursillistas no podrán colocarse después dé 
dos años de estar pendíente's ddl nombra
miento'. 

De '-'El Magíter io Españlol". 
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Exámenes extraordinarios 
Per orden ministerial fecha 10 de no-, 

viembre úCtímo ("Gaceta" del 13). han si
do concedidos exámenes para los alumnos 
del Plan de 1914. que tengan pendiente de 
aprobación, asignaturas de primero y se
gundo curso de dicho grado. 

Asimismo, por orden fecha del citado no 
viembre próximo pasado ("Gaceta" del 11 
del corriente) se concede exámenes extra
ordinarios para los alumnos del Magisterio 
del precitado plan de 1914. a quienes falten 
una o dos asignaturas para terminar la 
•carrera correspondiente a dicho grado. 

Los alumnos que se hallen comprendidos 
en las citadas dispasíciones y que deseen 
examisarse en el próximo mes de enero lo 
so'ücitarán de la señora directora de esta 
Escuela mediante instancia, durante la se
gunda quincena del mes en curso abonando 
los derechos que determinan las disposicio
nes vigentes. 

ILos exámenes tendrán lugar en la últi
ma quincena del mes de enero próximo. 

Orense 14 de diciembre de 1932.—El se
cretario Modesto Vázquez. Visto bueno: 
L a directora. Concepción Ramón y Amat. 

señanza por las Confesiones relngiosas. 
. "'Arít- 21- 'Las iglesias podrán fundar y 

diriigir estableciimientos destinados a la en 
señanza dé sus respectivas doctrinas y a la 
iformación de sus ministros. La inspección 
del Estado garant izará que dentro de los 
mismos no se enseillen doctrinas con fines 
distntos â los expresados en el párrafo an 
teriior n i atentatorias a la seguridad de la 
República." 

Y en el título sexto se añade : 
A r t 31 Las Ordenes y Congregacíones 

religiosas no podrán dedicarse al ejercicio 
de fe enseñanza. No se entenderán com
prendidas ne esta prohibición las enseñan
zas que organicen para la formación de 
sus propios miembros. 

L a ínspecoión del Estado cuidará, de que 
as Ordenas y Congregaciones ré^g ic^as 

no^ puedan crear o sbstener Colegiois de, en 
señanza privada ni directamente ni valíén 
dose de personas seglares ínterjpues'tas." 

Disposiciones transitorias'.—a) E l Go
bierno señalará el pllazo, que no podrá ex 
ceder de un año a partir dé la publicación 
d efe presente ley. dentro del cual fes Or
denes y Congregacones religiosas que ex 
do novedades que su|pongan una fuente de 
piloten industrias típicas o hayon íntroducí 
riqueza deban cesar en el ejercicio de esta 
'actilvidad. 

b) A la promullgación de fe presente 
ley cesarán en sus actividades docentes las 
Ordenes y Cíngregacíones religiosas, y el 
"obierno adoptará fes medidas necesarias 
para la más rápida organización de la en 
'señanza que fe presente ley prdhibe a di
chas Congregaciones. 


